
 
 

 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE  

ASUNTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS 

 

En la ciudad Victoria de Durango, Dgo., siendo las 10:00 hrs. (diez horas), del día 

18 (dieciocho) del mes de septiembre del año 2018 (dos mil dieciocho), reunidos 

en la Sala de Audiencias Públicas, los CC. Diputados Francisco Javier Ibarra 

Jáquez, Ramón Román Vázquez, Nancy Carolina Vázquez Luna, José Luis Rocha 

Medina y Gabriela Hernández López; en su carácter de Presidente, Secretario y 

Vocales de la Comisión de Asuntos Agrícolas y Ganaderos, respectivamente; de 

igual forma, también se encuentran la C. Lic. Esmeralda Corral Chávez, del Centro 

de Investigaciones y Estudios Legislativos; y Asesores del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, PT y Morena reunión que se llevó a efecto en los 

términos que prescribe el artículo 109 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado, y en cuya orden del día se contienen los siguientes puntos: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia, 

Determinación del Quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Informe de los asuntos pendientes por parte del Centro de 

Investigaciones y Estudios Legislativos. 

4. Asuntos Generales.  

5. Clausura de la Reunión. 

 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Compañeras y compañeros 

diputados. Agradecerles a todos su presencia a esta reunión de la Comisión de 

Asuntos Agrícolas y Ganaderos del Congreso. Como primer punto de nuestro 

orden del día le voy a pedir a nuestro Secretario el Diputado Ramón Román 

Vázquez tomar lista de asistencia y verificar el quorum legal para iniciar la sesión 

de la Comisión. 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: gracias. Diputado Diputado Francisco 

Javier Ibarra Jáquez    

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Presente. 



 
DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: el de la voz presente. Diputada Nancy 

Carolina Vázquez Luna. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Presente. 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: Diputado José Luis Rocha Medina. 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: Presente. 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: Diputada Gabriela Hernández López. 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: Presente.  

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: Hay Quorum legal. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: gracias diputado secretario, 

les pido a los presentes ponernos de pie para hacer la declaratoria de instalación.  

Siendo las 10:10 (diez horas con 10 minutos) del día 18 de septiembre del año 

2018 y reunidos bajo el quórum legal se declara instalada la Comisión de Asuntos 

Agrícolas y Ganaderos de la LXVIII Legislatura por lo que se encuentra en aptitud 

de ejercer las facultades y atribuciones que establece la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, si son tan amables pueden ocupar su lugar, 

muchas gracias. Como siguiente punto de nuestro orden del día le pedimos al 

Centro de Investigaciones y Estudios Legislativos de este Congreso, nos informe 

acerca de los asuntos pendientes de la Comisión que hoy se instala y le 

agradecemos la presencia de la Licenciada Marcela Alcaraz quien nos dará 

cuenta de los temas a tratar. 

LICENCIADA ESMERALDA CORRAL CHÁVEZ: con su permiso presidente, se 

informa que en la Comisión de Asuntos Agrícolas y Ganaderos tiene pendiente 

una iniciativa presentada por los CC. Diputados Mario Garza Escobosa, Rosalva 

Villa Campa, Elizabeth Nápoles González, Omar Mata Valadez, Jorge Pérez 

Romero, Norma Isela Rodríguez Contreras Y Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, y las 

CC. Diputadas Ma. de los Ángeles Herrera Ríos Y Brenda Azucena Rosas 

Gamboa, integrantes de la LXVII Legislatura, que contiene reformas y adiciones a 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Durango  .  

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: gracias licenciada, en el 

siguiente punto pasamos a asuntos generales, pregunto si alguno de ustedes 

diputados desea hacer uso de la voz. No me resta más que agradecerles su 

presencia en esta Comisión, no me queda más que agradecerles pues a todos y 

cada uno su presencia, no habiendo otro punto que tratar damos por clausurada 



 
esta reunión y se citará a la siguiente a través de los medios legales 

correspondientes. Muchas gracias. 

 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ   DIP. RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ 

PRESIDENTE        SECRETARIO 

 


